MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE LOS SANTOS
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

I.   DATOS GENERALES

	FECHA:
	30 DE SEPTIEMBRE  DE 2019.

	NOMBRE DEL PROYECTO:
	LOCAL COMERCIAL Y RESIDENCIA 

	PROMOTOR:                              
	MARIANO JAÉN GONZALEZ 

	UBICACIÓN:


	CORREGIMIENTO DE GUARARÉM CABECERA, DISTRITO DE GUARARÉ, PROVINCIA DE LOS SANTOS.


II. ANTECEDENTES

Que el señor MARIANO JAÉN GONZALEZ, representante legal portador de la cedula de identidad personal N° 7-117-233, se propone realizar el proyecto denominado “LOCAL COMERCIAL Y RESIDENCIA”. 

Que, en virtud de lo antedicho, el día 18 de septiembre de 2019, el señor MARIANO JAÉN GONZALEZ presentó ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, denominado “LOCAL COMERCIAL Y RESIDENCIA”, ubicado en el corregimiento de Guararé vía circunvalación, distrito de Guararé, provincia de Los Santos; elaborado bajo la responsabilidad de CARLOS CEDEÑO Y AGUSTÍN SÁEZ, personas naturales debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las Resoluciones IAR-076-96 e IAR-043-00. 
Que mediante PROVEIDO- DRLS-034-2009-19, de veinte (20) de septiembre de 2019, (visible en el expediente digital), el MINISTERIO DE AMBIENTE admite a la fase de evaluación y análisis el EsIA, categoría I, del proyecto denominado “LOCAL COMERCIAL Y RESIDENCIA”, y en virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, se surtió el proceso de evaluación del referido EsIA, tal como consta en el expediente correspondiente.
De acuerdo al EsIA, el proyecto consiste en construir un edificio para albergar un (1) local comercial en planta baja (Nivel 000) y una residencia unifamiliar en planta alta (Nivel 100) con todos los servicios básicos requeridos. El área total de finca No. 30308652 a utilizar es de 3000m2 (visible pág. 5 del EsIA).
El proyecto se desarrollará sobre un (1) globo de terreno de 3000 m2 respectivamente, localizado en la Provincia de Los Santos, Distrito de Guararé, Lugar El Jobo, Vía circunvalación., ubicada en las siguientes coordenadas:
El proyecto se ubica sobre las siguientes coordenadas; (Datum WGS-84)
	Punto 
	Coordenadas UTM de la zona de influencia del proyecto

	
	Norte
	Este

	P1
	863591
	578920

	P2
	863584
	578927

	P3
	863536
	578867

	P4
	863488
	578920

	P5
	863503
	578936

	P6
	863531
	578908

	P7
	863548
	578925

	P8
	863564
	578904

	P9
	863576
	578917


                                                     (Ver informe técnico de inspección digital)
Mediante verificación de las coordenadas en la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental el día 23 de septiembre de 2019, se indica que El polígono consta de un área aproximada de 2214.5 m2. (ver expediente digital). 
Mediante inspección realizada el 24 de septiembre de 2019, la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Dirección Regional de Ministerio de Ambiente de Los Santos, realiza la toma de las coordenadas para verificar la proximidad a los 3000 m2 que hace mención el presente EsIA y lo que contempla el registro de propiedad por lo cual esta verificación en campo nos da un aproximado de 2772 m2 debido a la forma del terreno que en la entrada es una parte angosta y para la parte posterior se amplía el terreno por lo cual la medición no es exacta  (ver expediente digital). 

III. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, pasamos a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del EsIA.

En lo que respecta al medio físico, según lo descrito en el EsIA, la caracterización del suelo, El suelo de la zona en donde se ubica el proyecto se caracteriza como de textura arcillosa en cierta parte y en otra, siendo la mayoría relleno con material de tosca (foja 26 del EsIA).
El uso del suelo en los terrenos objeto del presente EsIA, El suelo objeto de estudio, actualmente no es utilizado en ninguna actividad productiva. En el área de influencia, es evidente el crecimiento urbano y comercial.  (foja 27 del EsIA).
La topografía del área de acuerdo al presente EsIA, La topografía que presenta el terreno una leve pendiente, por lo que casi se considera plana en un 100%. (foja 27 del EsIA).
La hidrología la cuenca hídrica más cercana al terreno es la N°126 que corresponde al rio Guararé. Donde caen las escorrentías pluviales, toda vez que el relieve de la topografía tiene su parte baja o inclinación hacia esta cuenca. El comportamiento meteorológico y climatológico de la zona (clima tropical de sabanas, Awi). (foja 28 del EsIA).
En cuanto al ambiente biológico, según lo descrito en el EsIA, la flora según lo descrito en el EsIA En el sitio exacto en donde se pretende desarrollar el proyecto no existe cobertura vegetal representativa, siendo esta tan solo plantas herbáceas (gramíneas) tales como manisuri (Tottboellia conchinchinencis), pata de gallina (Eleusine indica), malva (Malva neglecta), equinocloa (Echinochloa colona). En la parte trasera, área pequeña no utilizada para el proyecto, existen plantadas plantas de plano (Musa spp). (foja 31 del EsIA). 
La fauna según el EsIA Actualmente el suelo esta desprovisto de cobertura boscosa (arboles). Por lo tanto, la fauna existe (aves) es nula. Sin embargo, es probable que en las cercanías se encuentren: aves (Tingo tingo, Chango Común, Pechi-amarillas), reptiles (borriguero), insectos (Mariposas, Hormigas, Arrieras). (foja 33 del EsIA)
En cuanto a ambiente socioeconómico, la percepción local sobre el proyecto obra o actividad, según lo descrito en el EsIA, La información obtenida mediante la consulta ciudadana, está basado en el cuestionario de las preguntas descritas en el formato utilizado, de acuerdo al orden y a la secuencia numérica, que están descritas en el formato utilizado, el cual se incluye en la sección de anexos. En el área de influencia directa donde se construirá el proyecto, existen cuatro (4) de las una (1) viviendas no estaba habitada. Con el universo descrito, se logró entrevistar un total de seis (6) personas, las cuales están descritas en el formato utilizado, el que se incluye en la sección de anexos.

El desglose de las seis (6) personas entrevistadas por sexo, se detalla a continuación: tres (3) personas que representa el 50%, corresponden al sexo femenino y los otros 50%, también representados por tres (3) personas, son del sexo masculino. (foja 39 del EsIA). 
Una vez analizado y evaluado el EsIA y la información aclaratoria presentada por el promotor, consideramos que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativos de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

En adición a las normativas aplicables al proyecto (pág. 17 a la 19 del EsIA) y los compromisos contemplados en el mismo, el promotor tendrá que:

a. Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.

b. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.
c. Notificar por escrito, previamente del inicio de la obra, a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Los Santos, a la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental.
d. Contar con los permisos de tala/poda de árboles/arbustos, otorgada por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Los Santos; cumplir con la Resolución N° AG-0107-2005 del 17 de febrero de 2005.

e. Efectuar el pago de indemnización ecológica, de conformidad con la Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003; por lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Los Santos le dé a conocer el monto a cancelar.  

f. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°2 de 15 de febrero de 2008, “Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción”.
g. Cumplir con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 “Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se genere Ruido” y Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 “Higiene y Seguridad Industrial Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se generen Vibraciones”
h. Previo al inicio del proyecto deberá contar con las autorizaciones emitidas por la autoridad correspondiente, para el manejo integral de los desechos sólidos que se producirán en al área del proyecto, durante las fases de construcción, operación y abandono, cumpliendo con lo establecido en la Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1946 – Código Sanitario.
i. Coordinar con la autoridad competente en el caso de realizar cierres temporales de la vialidad, para el desarrollo del proyecto, además, deberá comunicar con anterioridad la logística a utilizar y periodos de trabajos.
j. Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúntes y vecinos que colindan con el proyecto, mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes.

k. Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la construcción con el cual se restauren todos los sitios o frentes utilizados durante la etapa de construcción, se eliminen todo tipo de desechos, equipos e insumos utilizados. 
l. Remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las diferentes etapas del proyecto en lo que respecta a la población afectada con el desarrollo del mismo.

m. Contar con la aprobación de los planos de la obra, por parte de las autoridades competentes.
n. Cumplir con las normas, y permisos requeridos por las autoridades e instituciones competentes, aplicables a esta región y de acuerdo al tipo de proyecto.
o. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306 del 4 de septiembre de 2002 “Que Adopta el Reglamento para el Control de los Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como en Ambientes Laborales”.
p. Cumplir con la Ley No. 6 de 11 de enero de 2007 que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

q. Contar con los permisos correspondientes para el transporte de combustibles al área del proyecto, por las autoridades e entidades competentes e incluir dicha información en el informe de seguimiento correspondiente.
r. Dejar las vías que serán utilizadas para el transporte de materiales y equipos, tal y como estaban o en mejor estado, en caso tal de darse alguna afectación en las mismas, siguiendo las especificaciones técnicas generales para la construcción y rehabilitación de carreteras y puentes del MOP.

s. Solicitar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Los Santos, los permisos temporales de uso de agua para la mitigación de las partículas de polvo que se generaran en la etapa de construcción del proyecto, en cumplimiento de la Ley N° 35 de 22 de septiembre de 22 de abril de 1966 que “Reglamenta el Uso de las Aguas” y el Decreto Ejecutivo 70 de julio de 1973 que “Reglamenta el Otorgamiento de Permisos y concesiones Para Uso de Agua”.
t. Presentar informes de monitoreo de calidad de aire y ruido previo al inicio de la obra y cada 6 meses durante la etapa de construcción, ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente Los Santos; incluir los resultados en el informe de seguimiento correspondiente.

u. Presentar cada seis (6) meses durante la etapa de construcción un informe sobre la implementación de las medidas contempladas en el EsIA, en el informe técnico de evaluación y la Resolución de aprobación, mediante la Plataforma en línea en cumplimiento del Artículo 1 del Decreto Ejecutivo No.36 de 3 de junio de 2019.

IV. CONCLUSIONES

1. Una vez evaluado el EsIA y verificado que este cumple con los aspectos técnicos y formales, los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011, y el mismo se hace cargo adecuadamente de los impactos producidos por el desarrollo de la actividad, se considera viable el desarrollo de dicha actividad.

2. El EsIA en su Plan de Manejo Ambiental propone medidas de mitigación apropiadas sobre los impactos que se producirán durante las actividades de planificación y diseño, construcción, y operación del Proyecto.

3. De acuerdo a las opiniones expresadas, por la comunidad directamente impactada, y a las consideraciones técnicas por parte de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental, no se tiene objeción al desarrollo del mismo y se considera Ambientalmente Viable.
V. RECOMENDACIONES

· Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el EsIA aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el Decreto Ejecutivo N° 155 de 05 de agosto de 2011.

· Luego de la evaluación integral, se recomienda APROBAR el EsIA, categoría I y la Declaración Jurada, correspondiente al proyecto denominado “LOCAL COMERCIAL Y RESIDENCIA”, cuyo promotor es el señor MARIANO JAEN GONZALEZ.

ISRAELVERGARA M


Técnico Evaluador Sección de Evaluación de Impacto Ambiental
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Director Regional del Ministerio de Ambiente de Los Santos 
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